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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del Re-
glamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de las enmiendas
presentadas en relación con la Proposición de Ley Orgánica de
reforma de la Ley Orgánica 8/1982, de 10 de agosto, de Esta-
tuto de Autonomía de Aragón, modificada por la Ley Orgánica
6/1994, de 24 de marzo, de reforma de dicho Estatuto (número
de expediente 127/000001).

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de septiembre
de 1996.—P. D., El Secretario General del Congreso de los Di-
putados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa.

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al ampa-
ro de lo dispuesto en el artículo 124 y ss. del vigente Regla-
mento de la Cámara, tiene el honor de presentar las siguien-
tes enmiendas a la Proposición de Ley Orgánica de Reforma
de la Ley Orgánica 8/1982, de 10 de agosto, de Estatuto de
Autonomía de Aragón, modificada por la Ley Orgánica
6/1994, de 24 de marzo, de reforma de dicho Estatuto.

Madrid, 17 de septiembre de 1996.—El Portavoz, Luis
de Grandes Pascual.

ENMIENDA NUM. 1

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Al artículo 1.1 de la Propuesta de reforma, artículo 1, apar-
tado uno del Estatuto. (En adelante, salvo que se indique lo

contrario, la numeración se refiere al texto del Estatuto, tal
y como resultaría de la Propuesta de Reforma).

Enmienda de modificación.

«Aragón, en expresión de su unidad e identidad históri-
cas como nacionalidad, en el ejercicio del derecho a la auto-
nomía que la Constitución Española reconoce, accede a su
autogobierno de conformidad con la Constitución y el pre-
sente Estatuto que es su norma institucional básica.»

JUSTIFICACION

Mejorar la redacción.

ENMIENDA NUM. 2

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Al artículo 1 de la Propuesta de Reforma, artículo 7 del Es-
tatuto

De modificación.

«Las lenguas y modalidades lingüísticas propias de Ara-
gón gozarán de protección. Se garantizará su enseñanza y el
derecho de los hablantes, en la forma que establezca una
Ley de Cortes de Aragón para las zonas de utilización pre-
dominante de aquéllas.»
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JUSTIFICACION

Mejora técnica.

ENMIENDA NUM. 3

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Al artículo 1.7 de la Propuesta de reforma, artículo 16 letra
h) del Estatuto

De modificación.

«h) El examen y la aprobación de las cuentas de las
instituciones de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio del
control que corresponda al Tribunal de Cuentas con arreglo
a lo dispuesto en el artículo ciento cincuenta y tres de la
Constitución.»

JUSTIFICACION

Mejora técnica.

ENMIENDA NUM. 4

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Al artículo 1 de la Propuesta de reforma, artículo 18.2 del
Estatuto

De adición.

Se añade, detrás del que figura como 7 en el artículo 1
de la Propuesta de reforma, un nuevo apartado con la si-
guiente redacción:

8. Apartado 2 del artículo 18:

«Las Cortes de Aragón serán elegidas por un período de
cuatro años, salvo en los casos de disolución anticipada pre-
vistos en los artículos 22.3 y 23.2 del presente Estatuto.»

JUSTIFICACION

Mejora técnica.

ENMIENDA NUM. 5

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Al artículo 1.8 de la Propuesta de reforma, artículo 22.3 del
Estatuto

De supresión.

Se mantiene la redacción del Estatuto actual.

JUSTIFICACION

Se considera esencial para el funcionamiento del sistema
mantener la celebración sincronizada de las elecciones auto-
nómicas y locales.

ENMIENDA NUM. 6

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Al artículo 1.9 de la Propuesta de reforma, artículo 23 del
Estatuto

De modificación.

«Artículo 23

1. El Presidente de la Diputación General, previa deli-
beración de ésta, puede plantear ante las Cortes de Aragón
la cuestión de confianza sobre su programa o sobre una de-
claración de política general.

La confianza se entenderá otorgada cuando el Presidente
obtenga la mayoría simple de los votos emitidos.

El Presidente, junto con su Gobierno, cesará si las Cor-
tes de Aragón le niegan la confianza. Deberá, entonces, pro-
cederse a la elección de un nuevo Presidente en la forma in-
dicada por el artículo 22 del Estatuto.

2. El Presidente, previa deliberación de la Diputación
General y bajo su exclusiva responsabilidad, podrá acordar
la disolución de las Cortes de Aragón con anticipación al
término natural de la legislatura.

La disolución se acordará por Decreto, en el que se con-
vocarán a su vez elecciones, conteniéndose en el mismo
cuantos requisitos exija la legislación electoral aplicable.

El Presidente no podrá acordar la disolución de las Cor-
tes durante el primer período de sesiones de la legislatura,
cuando reste menos de un año para su terminación ni cuan-
do se encuentre en tramitación una moción de censura.
Tampoco podrá acordar la disolución durante el primer perí-
odo de sesiones ni antes de que transcurra el plazo de un
año desde la última disolución por este procedimiento. En
ningún supuesto podrá el Presidente disolver las Cortes
cuando se encuentre convocado un proceso electoral estatal.
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En todo caso la nueva Cámara que resulte de la convo-
catoria electoral tendrá un mandato limitado por el término
natural de la Legislatura originaria.»

JUSTIFICACION

Se considera oportuno introducir la disolución de las
Cortes de Aragón básicamente en los términos previstos en
los artículos 10 y 11 de la Ley 11/1995, de las Cortes de
Aragón, de 16 de febrero, del Presidente y del Gobierno de
Aragón.

Por conexión, se formula enmienda de supresión del apar-
tado 26 del artículo 1 de la Propuesta de reforma, que intro-
duce una nueva disposición adicional primera del Estatuto.

ENMIENDA NUM. 7

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Al artículo 1.12 de la Propuesta de reforma, artículo 31.1
del Estatuto

De modificación.

«1. El nombramiento de los magistrados, jueces y secre-
tarios se efectuará en la forma establecida en la Ley Orgánica
del Poder Judicial, siendo mérito preferente el conocimiento
del Derecho propio de Aragón, sin que pueda establecerse ex-
cepción alguna por razón de naturaleza o vecindad.»

JUSTIFICACION

Mejora técnica.

ENMIENDA NUM. 8

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Al artículo 1.12 de la Propuesta de reforma, artículo 31.2
del Estatuto

Enmienda de supresión del inciso final del apartado dos
en el que se dispone que «La Diputación General establece-
rá el procedimiento para alcanzar y acreditar los méritos a
que hacer referencia este apartado».

JUSTIFICACION

Debe suprimirse de acuerdo con la doctrina constitucio-
nal que atribuye al Estado la competencia para regular dicho

procedimiento (Sentencias 67/1983, 110/1983, 82/1984,
84/1984, 87/1989 y 120/1992, para los notarios; 56/1984,
65/1984, 81/1984 y 97/1989, para los registradores).

ENMIENDA NUM. 9

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Al artículo 1.13 de la Propuesta de reforma, artículo 35,
Apartado uno. Cuarto del Estatuto

Enmienda de supresión del término «actualización».

JUSTIFICACION

Mejora técnica.
Adecuación a la jurisprudencia del Tribunal Constitucio-

nal (cfr. SSTC. 121/1992, 182/1992, 88/1993 y 156/1993).

ENMIENDA NUM. 10

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Al artículo 1.13 de la Propuesta de reforma, artículo 35,
Apartado uno. Sexto del Estatuto

Enmienda de supresión de los términos «y demás dere-
chos reales».

JUSTIFICACION

No se admite que el título competencial se extienda a los
derechos reales, que forman parte de legislación civil (ar-
tículo 149.1.8 de la Constitución), salvo que se incorporen
al título Derecho civil foral.

ENMIENDA NUM. 11

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Al artículo 1.13 de la Propuesta de reforma, artículo 35,
apartado uno. Trece del Estatuto

De supresión.
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JUSTIFICACION

Debe trasladarse su contenido al artículo 37.4 (compe-
tencias de desarrollo legislativo y ejecución de legislación
básica del Estatuto), en los términos de la propuesta de re-
forma, y como formulación global del título competencial.

La jurisprudencia del Tribunal Constitucional ha confi-
gurado claramente la materia de «protección del medio am-
biente» dentro del binomio bases-desarrollo (Sentencias
149/1991, FJ 1D; 102/1995. FJ 8).

ENMIENDA NUM. 12

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Al artículo 1.13 de la Propuesta de reforma, artículo 35,
apartado uno del Estatuto

Enmienda de adición de un nuevo número, a continua-
ción del que figura como doce en la Propuesta de reforma
sobre el título competencial en materia de agricultura, con la
siguiente redacción:

«Trece. Denominaciones de origen, en colaboración con
el Estado.»

JUSTIFICACION

Se considera oportuno dar a esta competencia, en los tér-
minos que se formulan, el carácter que le corresponde de ex-
clusiva, aunque en la propuesta aparezca como una competen-
cia de ejecución (cfr. artículo 35.uno quinto). Cfr. la Sentencia
del Tribunal Constitucional 112/1995, de 6 de julio, que vin-
cula la competencia al artículo 149.3 de la Constitución.

ENMIENDA NUM. 13

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Al artículo 1.13 de la Propuesta de reforma, artículo 35,
apartado uno. Dieciséis del Estatuto

Enmienda de modificación, para suprimir el inciso «... in-
cluidos los hidroeléctricos...,» y para incluir «... la ordena-
ción y la concesión de recursos».

JUSTIFICACION

Aunque la doctrina constitucional relaciona, por su inter-
dependencia, los recursos hidroeléctricos con los hídricos, da-

do que estos últimos constituyen el substrato de los primeros
(Cfr. SSTC 227/88, de 29 de noviembre, sobre la Ley de
Aguas, y 243/93), lo cierto es que son dos títulos distintos que
en la Constitución aparecen mencionados de manera separada
en el artículo 149.1. 22.ª. En el caso de las instalaciones eléc-
tricas, el criterio delimitador de la competencia no es el apun-
tado en la reforma sino el que «el aprovechamiento afecto a
otra Comunidad o el transporte de energía salga de su ámbito
territorial», al que se refiere el punto 18 de la propuesta. No
puede olvidarse, por otra parte, que las Cortes Generales son
titulares de las bases del régimen energético (cfr. artículo
149.1.25.ª). La propuesta de reforma se sitúa más allá de las
previsiones de los Estatutos de Autonomía del País Vasco
—artículo 10.11.º—, Cataluña —9.16.º—, Galicia —27.12 y
13—, Andalucía —artículo 13.12 y 14—, Valencia —artículo
31.16— y Navarra —artículo 44.5.º y 6.º

Se considera oportuno introducir el término y la conce-
sión que figura en el Estatuto y que, sin embargo, se omite
en la propuesta de reforma.

ENMIENDA NUM. 14

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Al artículo 1.13 de la Propuesta de reforma, artículo 35,
apartado uno. Veintiuno del Estatuto

De supresión.

JUSTIFICACION

El contenido de este precepto debe ser idéntico, tanto en
su contenido como en su ubicación, en precepto específico,
al actual artículo 41 del Estatuto, fruto de su reforma produ-
cida por la Ley Orgánica 6/1994. En especial, la competen-
cia de la Comunidad en esta materia se circunscribe al desa-
rrollo legislativo y a la ejecución, sin que pueda, en ningún
caso, atribuirse un carácter exclusivo.

Se acepta la referencia a la investigación y al fomento de
la creación de centros universitarios, respetando, en cuanto
a la ubicación sistemática, lo antes expuesto.

ENMIENDA NUM. 15

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Al artículo 1.13 de la Propuesta de reforma, artículo 35,
apartados veintidós y veintitrés del Estatuto

Enmienda de modificación, pasando a ser el número si-
guiente al que figura como veinte en la Propuesta de refor-
ma sobre la materia de publicidad.
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«Veintiuno. Colegios profesionales y ejercicio de las
profesiones tituladas. Cámaras agrarias, de comercio e in-
dustria y demás Corporaciones de derecho público represen-
tativas de intereses económicos y profesionales, sin perjui-
cio de la competencia del Estado en estas materias.»

JUSTIFICACION

Mejora técnica.

ENMIENDA NUM. 16

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Al artículo 1.13 de la Propuesta de reforma, artículo 35,
apartado uno. Veintitrés del Estatuto

De supresión.

JUSTIFICACION

En coherencia con la enmienda anterior de modificación
de los números veintidós y veintitrés.

ENMIENDA NUM. 17

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Al artículo 1.13 de la Propuesta de reforma, artículo 35,
apartado uno. Veintiocho del Estatuto

De modificación.

«Fundaciones que desarrollen principalmente sus fun-
ciones en Aragón.»

JUSTIFICACION

Se suprime en este artículo la referencia a las asociacio-
nes, trasladando su contenido al artículo 38 relativo a las
competencias de ejecución, dado que las competencias de la
Comunidad deben limitarse a este aspecto, sin que pueda re-
gularse por ella el derecho fundamental recogido en el ar-
tículo 22 de la Constitución. El ámbito normativo que co-
rresponde a las Comunidades Autónomas al respecto puede
ampararse en otros títulos (fomento, organización de servi-
cios en el caso de los registros, etc.), y desarrollarse regla-
mentariamente.

ENMIENDA NUM. 18

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Al artículo 1.13 de la Propuesta de reforma, artículo 35,
apartado uno. Treinta y cinco del Estatuto

De adición.

Añadir como segundo párrafo, en sustitución del que fi-
gura, el siguiente:

«El ejercicio de la competencia se realizará de acuerdo
con las bases y la ordenación de la actividad económica ge-
neral y la política monetaria del Estado, en los términos de
lo dispuesto en los artículos 38, 131 y números 11 y 13 del
apartado 1 del artículo 149 de la Constitución.»

JUSTIFICACION

Resulta más conveniente mantener las referencias cons-
titucionales contenidas en la actual formulación del artículo
35.1.28 del Estatuto.

ENMIENDA NUM. 19

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Al artículo 1.13 de la Propuesta de reforma, artículo 35,
apartado uno. Treinta y cinco del Estatuto

Enmienda de supresión del párrafo segundo «En la rees-
tructuración... Estado.»

JUSTIFICACION

El párrafo segundo debe trasladarse al artículo 38 relati-
vo a las competencias de ejecución, con la siguiente formu-
lación «la reestructuración de sectores industriales, confor-
me a los Planes establecidos por la Administración del
Estado».

La competencia en materia de «reestructuración» es eje-
cutiva. Puede citarse, por ejemplo, la Sentencia del Tribu-
nal Constitucional 199/1989 sobre la reconversión de «AS-
TANO», en la que sólo se reconocieron a la Comunidad
Autónoma de Galicia competencias ejecutivas, de partici-
pación en la ejecución del programa de reconversión de la
Empresa.

La ejecución de los planes de reconversión industrial es
una tarea o responsabilidad común del Estado y las CC.AA.
(Sentencia 29/1986).
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ENMIENDA NUM. 20

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Al artículo 1.13 de la Propuesta de reforma, artículo 35,
apartado uno. Treinta y siete del Estatuto

Enmienda de supresión de los términos «combinaciones
aleatorias».

JUSTIFICACION

Título vacío de contenido.

ENMIENDA NUM. 21

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Al artículo 1 de la Propuesta de reforma, artículo 36 del Es-
tatuto.

Enmienda de adición de un nuevo apartado, a continua-
ción del 13, quedando suprimido el actual artículo 36 de la
propuesta de la reforma:

«14. Se introduce un nuevo artículo treinta y seis con el
siguiente texto:

Artículo 36

1. Corresponde a la Comunidad Autónoma la compe-
tencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza
en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y espe-
cialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de
la Constitución y leyes orgánicas que, conforme al apartado
1 del artículo 81 de la misma, lo desarrollen, y sin perjuicio
de las facultades que atribuye al Estado el número 30 del ar-
tículo 149 y de la alta inspección para su cumplimiento y
garantía.

2. Para garantizar una prestación homogénea y eficaz
del servicio público de la educación que permita corregir las
desigualdades y desequilibrios que puedan producirse, la
Comunidad Autónoma facilitará a la Administración del Es-
tado la información que ésta la solicite sobre el funciona-
miento del sistema educativo en sus aspectos cualitativos y
cuantitativos y colaborará con la Administración del Estado
en las actuaciones de seguimiento y evaluación del sistema
educativo nacional.

3. En el ejercicio de estas competencias, la Comuni-
dad Autónoma fomentará la investigación, especialmente
la referida a materias o aspectos peculiares de Aragón, y
la creación de centros universitarios en las tres provin-
cias.»

JUSTIFICACION

La expresada al número 21, del artículo 35. uno de la
propuesta.

ENMIENDA NUM. 22

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Al artículo 1.14 de la Propuesta de reforma, artículo 37 del
Estatuto

Enmienda de modificación, pasando a ser apartado 15:

«15. Se introduce un nuevo artículo treinta y siete con
el siguiente texto:

Artículo 37

1. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Aragón
la vigilancia y protección de los edificios e instalaciones de
la propia Comunidad y la coordinación de las policías loca-
les aragonesas, sin perjuicio de su dependencia de las auto-
ridades municipales.

2. Para el ejercicio de la competencia prevista en el
apartado anterior, la Comunidad Autónoma podrá convenir
con el Estado la adscripción de una Unidad del Cuerpo Na-
cional de Policía en los términos y para el ejercicio de las
funciones previstas en la Ley Orgánica aludida en la regla
29 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución.»

JUSTIFICACION

Las competencias de la Comunidad Autónoma en esta
materia deben limitarse a las ya recogidas en el artículo
35.1.21 del Estatuto en su redacción actual, que son las pre-
vistas en el artículo 148.1.22 de la Constitución.

Ello sin perjuicio de que se incluya una previsión que habi-
lite a la Comunidad Autónoma de Aragón a convenir con el Es-
tado la adscripción de una Unidad del Cuerpo Nacional de Poli-
cía para el ejercicio de las funciones que figuran en el Estatuto.

ENMIENDA NUM. 23

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Al artículo 1.15 de la Propuesta de reforma

De modificación, pasando a ser el apartado 16 del ar-
tículo 1 de la Propuesta de reforma.

«16. El artículo treinta y seis actual pasa a ser artículo
treinta y ocho, con la siguiente redacción:

Artículo 38»
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JUSTIFICACION

Acomodar la numeración de artículos de la Propuesta de
reforma y del Estatuto a las enmiendas anteriores.

ENMIENDA NUM. 24

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Al artículo 1.15 de la Propuesta de reforma

Enmienda de supresión del contenido que figura en la
Propuesta como apartado uno del artículo treinta y siete.

JUSTIFICACION

En este precepto se incluyen dos competencias de carácter
diferente. Por una parte, la gestión de la asistencia sanitaria de
la Seguridad Social que como tal es una competencia de ca-
rácter ejecutivo, cuya ubicación debe ser, al igual que ocurre
con las competencias transferidas del Instituto Nacional de
Servicios Sociales, el artículo referido a las competencias eje-
cutivas y, por otra parte, competencias en materia de Sanidad
respecto de las que la Comunidad Autónoma de Aragón os-
tenta competencia exclusiva de acuerdo con la normativa del
Estado. Se trata de formular de manera distinta el título, para
permitir la transferencia futura del INSALUD, trasladando al
ámbito ejecutivo la gestión sanitaria de la Seguridad Social.

ENMIENDA NUM. 25

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Al artículo 1.15 de la Propuesta de reforma, artículo 37,
apartado dos del Estatuto

De modificación.

«1. Prensa, radio, televisión y otros medios de comuni-
cación social, en el marco de las normas básicas que el Esta-
do establezca de acuerdo con el número 27 del apartado 1
del artículo 149 de la Constitución.

2. En los términos establecidos en el párrafo anterior de
este apartado, la Comunidad Autónoma podrá regular, crear
y mantener los medios de comunicación social para el cum-
plimiento de sus fines.»

JUSTIFICACION

Mejora técnica.

ENMIENDA NUM. 26

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Al artículo 1.15 de la Propuesta de reforma, artículo 37,
apartado seis del Estatuto

De supresión.

JUSTIFICACION

Por las características de esta competencia, su ubicación
adecuada se sitúa en las competencias ejecutivas (Cfr. Sen-
tencias del Tribunal Constitucional 330/94 de 15 de diciem-
bre y 12 junio de 1996).

ENMIENDA NUM. 27

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Al artículo 1.15 de la Propuesta de reforma, artículo 37,
apartado siete del Estatuto

De supresión.

JUSTIFICACION

Se trata de un título vacío de competencias.

ENMIENDA NUM. 28

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Al artículo 1.16 de la Propuesta de reforma, artículo 38,
apartado uno, primero del Estatuto.

De supresión.

JUSTIFICACION

No se considera procedente traspasar la competencia de
ejecución en esta materia por razones de política peniten-
ciaria.
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ENMIENDA NUM. 29

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Al artículo 1.16 de la Propuesta de reforma, artículo 38,
apartado uno, primero del Estatuto

De adición, en lugar del número primero que figura en el
Propuesta:

«Primero Gestión de la asistencia sanitaria de la Seguridad
Social, de acuerdo con lo previsto en el número diecisiete del
apartado uno del artículo ciento cuarenta y nueve de la Consti-
tución, reservándose el Estado la alta inspección conducente al
cumplimiento de la función a que se refiere este precepto.»

JUSTIFICACION

La expresada al analizar el precepto correlativo de la
propuesta de reforma (artículo 37.uno). La constitucionali-
dad de las funciones estatales de «alta inspección» fue ava-
lada por el Tribunal Constitucional, como competencias es-
tatal de vigilancia,en su St. 32/83,de 28 de abril, y es una
función de garantía de buen funcionamiento del sistema sa-
nitario.

ENMIENDA NUM. 30

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Al artículo 1.16 de la Propuesta de reforma, artículo 38,
apartado uno, segundo del Estatuto

De modificación.

«Segundo. Laboral. De conformidad con el número 7
del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución, corres-
ponde al Estado la competencia sobre legislación laboral y
la alta inspección. Quedan reservadas al Estado todas las
competencias en materia de migraciones interiores y exte-
riores, fondos de ámbito nacional y de empleo, sin perjuicio
de lo que establezcan las normas del Estado sobre estas ma-
terias.»

JUSTIFICACION

Parece procedente mantener la actual redacción estatuta-
ria puesto que las competencias han sido ya transferidas y la
redacción que se propone no introduce ninguna novedad.

ENMIENDA NUM. 31

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Al artículo 1.16 de la Propuesta de reforma, artículo 38,
apartado uno, quinto del Estatuto

De supresión del contenido del número quinto que figu-
ra en la Propuesta.

JUSTIFICACION

Enmienda anterior trasladando el título competencial en
materia de denominaciones de origen al artículo 35.1 del
Estatuto.

ENMIENDA NUM. 32

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Al artículo 1.16 de la Propuesta de reforma, artículo 38,
apartado uno, quinto del Estatuto

De adición como número quinto, después del relativo a
la materia de propiedad intelectual e industrial y en lugar
del que figura, del siguiente:

«Quinto. Crédito, banca y seguros, de acuerdo con las
previsiones de las reglas 6, 11 y 13 del apartado 1 del artícu-
lo 149 de la Constitución.»

JUSTIFICACION

Enmienda anterior relativa al artículo 37.6 del Estatuto
sobre el título competencial objeto de la adición.

ENMIENDA NUM. 33

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Al artículo 1.16 de la Propuesta de reforma, artículo 38,
apartado uno, décimo del Estatuto

De modificación.

«Décimo. Ordenación del transporte de mercancías y
viajeros que transcurra íntegra y exclusivamente por el terri-
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torio de la Comunidad Autónoma de Aragón y sin perjuicio
de la ejecución directa que se reserve la Administración Ge-
neral del Estado.»

JUSTIFICACION

La redacción es idéntica a la prevista en el artículo 11.9
del Estatuto de Autonomía de Cataluña que ha dado lugar
a importantes problemas interpretativos. La reciente Sen-
tencia del Tribunal Constitucional de 27 de junio de 1996,
sobre la Ley 12/87 del Parlamento de Cataluña, ha declara-
do inconstitucional la regulación contenida en la misma,
en la medida en que «Cataluña sólo puede aplicar su Ley
de transportes a aquéllas que transcurran íntegra y exclusi-
vamente por su territorio, concepto unívoco y de una clari-
dad en su significado que resulta excluyente de cualesquie-
ra otros que no sean absolutamente idénticos» (relativo al
artículo 2.º de la Ley catalana que se declara inconstitucio-
nal).

ENMIENDA NUM. 34

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Al artículo 1.16 de la Propuesta de reforma, artículo 38,
apartado uno, once del Estatuto

De supresión.

JUSTIFICACION

La Sentencia del Tribunal Constitucional de 11 de julio
de 1989 declaró que, al atribuir al Estado, en exclusiva, el
régimen económico de la Seguridad Social, la Constitución
trata de garantizar la unidad de un sistema y no sólo la de su
regulación jurídica, impidiendo, así, diversas políticas terri-
toriales de seguridad social en cada una de las Comunidades
Autónomas.

ENMIENDA NUM. 35

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Al artículo 1.16 de la Propuesta de reforma. Artículo 38,
apartado uno, once del Estatuto

De adición como número once, después del relativo a la
materia de transporte y en lugar del que figura en la Pro-
puesta, del siguiente:

«Once. Asociaciones que desarrollen principalmente
sus funciones en Aragón.»

JUSTIFICACION

Enmienda anterior relativa al artículo 25.1.28 del Estatuto.

ENMIENDA NUM. 36

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Al artículo primero, 16, de la propuesta de reforma, artículo
38 del Estatuto, apartado trece

De modificación.

«Gestión de las prestaciones y servicios sociales del sis-
tema de la Seguridad Social: Inserso. La determinación de
las prestaciones del sistema, los requisitos para establecer la
condición de beneficiario y la financiación se efectuará de
acuerdo con las normas establecidas por el Estado en el
ejercicio de sus competencias, de conformidad con lo dis-
puesto en el número 17 del apartado 1 del artículo 149 de la
Constitución.»

JUSTIFICACION

Se considera procedente mantener la actual redacción
del Estatuto, consecuencia de la anterior reforma estatutaria.

ENMIENDA NUM. 37

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Al artículo 1.16 de la Propuesta de reforma, artículo 38,
apartado uno, in fine, del Estatuto

De adición como número quince, después del relativo a
la materia de museos, archivos, etc., del siguiente:

«Quince. La reestructuración de sectores industriales,
conforme a los Planes establecidos por la Administración
del Estado.»

JUSTIFICACION

Enmienda anterior, relativa al artículo 35.1.35 del Esta-
tuto, sobre la materia objeto de adición.
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ENMIENDA NUM. 38

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Al artículo 1.21 de la Propuesta de reforma, artículo 46 del
Estatuto

Enmienda de supresión del inciso final del apartado tres
«hasta tanto no se convenga con aquélla otro sistema de fi-
nanciación autonómica».

JUSTIFICACION

En concordancia con la modificación introducida al ar-
tículo 47 del Estatuto.

ENMIENDA NUM. 39

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Al artículo 1.21 de la Propuesta de reforma, artículo 46 del
Estatuto

Enmienda de modificación del apartado nueve.

«Nueve. Los ingresos procedentes de los tributos esta-
blecidos por la Comunidad Autónoma de Aragón sobre las
materias que la legislación del régimen local reserve a las
corporaciones locales cuando dicha legislación lo prevea,
estableciendo medidas de compensación, de modo que no se
vean mermados sus ingresos.»

JUSTIFICACION

El supuesto recoge un caso no previsto por la legislación
vigente como es la trasferencia de tributos por parte de las
Corporaciones Locales a las Comunidades Autónomas.

ENMIENDA NUM. 40

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Al artículo 1.22 de Propuesta de reforma, artículo 47 del Es-
tatuto

De modificación.

El citado artículo quedará redactado así:

A los efectos de concretar lo dispuesto en el artículo ante-
rior, y de forma especial la participación territorializada de
Aragón en los tributos generales que se determine y las condi-
ciones para la aprobación de recargos sobre tributos del Siste-
ma Fiscal General, en el marco de lo dispuesto en el artículo
157.3 de la Constitución y en la legislación que lo desarrolle,
la Administración General del Estado y la Comunidad Autó-
noma de Aragón suscribirán un acuerdo bilateral que se for-
malizará en Comisión Mixta y podrá ser revisado periódica-
mente de forma conjunta, deberá tener en cuenta el esfuerzo
fiscal de Aragón y que atenderá singularmente los criterios de
corresponsabilidad fiscal y solidaridad interterritorial.

JUSTIFICACION

Mejora técnica.

ENMIENDA NUM. 41

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Al artículo 1.23 de la Propuesta de reforma, artículo 48 del
Estatuto

Enmienda de modificación, quedando el artículo redac-
tado así:

Uno. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo ante-
rior, la participación anual de la Comunidad Autónoma de
Aragón en los ingresos del Estado a que se refiere el aparta-
do tres del artículo cuarenta y seis del presente Estatuto, se
negociará atendiendo a los criterios que fije la legislación
básica de desarrollo del artículo 157 de la Constitución y
cualesquiera otros que permitan garantizar, con su suficien-
cia y solidaridad el ejercicio de las competencias de la Co-
munidad Autónoma.

Dos. El porcentaje de participación únicamente podrá
ser objeto de revisión en los siguientes supuestos:

a) Cuando se amplíen las competencias asumidas por la
Comunidad Autónoma de entre las que anteriormente co-
rrespondiesen a la Administración General del Estado.

b) Cuando se produzca la cesión de nuevos tributos o la
supresión de los ya cedidos.

c) Cuando se reforme sustancialmente el sistema tribu-
tario del Estado.

d) Cuando, transcurridos cinco años desde su entrada
en vigor, sea solicitada dicha revisión por la Administración
General o por la Comunidad Autónoma.

JUSTIFICACION

Mejora de la redacción.
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ENMIENDA NUM. 42

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Al artículo 1.24 de Propuesta de reforma, artículo 52, apar-
tado tres del Estatuto

De modificación.

«Tres. Los ingresos de los entes locales consistentes en
participaciones en ingresos estatales y en subvenciones in-
condicionadas se percibirán a través de la Comunidad Autó-
noma, que los distribuirá de acuerdo con los criterios que
establezca la legislación del Estado para dichas participacio-
nes.»

JUSTIFICACION

De acuerdo con la jurisprudencia del Tribunal Consti-
tucional (Cfr. SS. 96/90 y 331/93) sobre la función mera-
mente intermediadora de las Comunidades Autónomas, se
considera procedente introducir la modificación expuesta.
Cfr. además, artículo 62.4 del Estatuto de Autonomía de
Andalucía, el artículo 49.2 del Estatuto de Autonomía de
la Comunidad Valenciana y el artículo 48.3 del Estatuto de
Autonomía de la Comunidad Autónoma de Castilla-La
Mancha.

ENMIENDA NUM. 43

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Al artículo 1.25 de Propuesta de reforma, artículo 53 del Es-
tatuto

De modificación.

«Artículo cincuenta y tres

La Comunidad Autónoma de Aragón gozará del mismo
tratamiento fiscal que la Ley otorgue al Estado.»

JUSTIFICACION

La concesión a la Comunidad Autónoma de Aragón
del mismo tratamiento económico y financiero que la
Ley otorga al Estado, supodría vulnerar las competencias
exclusivas que el artículo 149.1 de la Constitución conce-
de al Estado en dichas materias y que se encuentran reco-
gidas y desarrolladas en diversas normativas de carácter
básico.

ENMIENDA NUM. 44

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Al artículo 1.26 de la Propuesta de reforma, disposición adi-
cional primera del Estatuto

De supresión.

JUSTIFICACION

Enmienda anterior relativa al artículo 23 del Estatuto.

ENMIENDA NUM. 45

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Al artículo 1.27 de la Propuesta de reforma, disposición adi-
cional segunda, dos del Estatuto

De modificación.

«Dos. La Comunidad Autónoma de Aragón informará
el correspondiente anteproyecto de norma estatal a que se
refiere el apartado anterior.»

JUSTIFICACION

No se considera procedente variar la formulación actual,
en cuanto se separaría del contenido que figura en los Esta-
tutos de Autonomía de otras Comunidades Autónomas, cu-
yos territorios en su día integraron la Corona de Aragón.

ENMIENDA NUM. 46

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Al artículo 1.28 de la Propuesta de reforma, disposición adi-
cional tercera del Estatuto

De supresión.

JUSTIFICACION

Debe mantenerse la redacción de la disposición adicio-
nal segunda del vigente Estatuto de Autonomía, que resulta
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conforme a la Ley Orgánica de Financiación de las Comuni-
dades Autónomas.

La disposición adicional segunda actual pasa a ser
adicional tercera introduciendo una serie de modificacio-
nes:

a) Cambia el Impuesto General sobre las Ventas en su fa-
se minorista por el Impuesto sobre el Valor Añadido en su fase
minorista.

Se trata de una interpretación que asimila la imposición
general sobre ventas a la imposición sobre el valor añadido
en su fase minorista.

b) La objeción principal debe de oponerse al párrafo
que hace referencia a que la eventual supresión o modifica-
ción de algunos de los tributos susceptibles de cesión, así
como su sustitución por otro implica la subrogación de la
Comunidad Autónoma en las facultades que tenía respecto
del tributo sustituido o suprimido, siempre que así lo acuer-
den las Cortes de Aragón.

El párrafo anterior impone al Estado límites a la hora
de regular y modificar el sistema tributario en su conjunto,
sin tener en cuenta que se trata de una competencia exclu-
siva definida en el artículo 149.Uno.14.ª de la Constitu-
ción.

Dicha propuesta no tiene apoyo alguno en la LOFCA ni
tiene antecedentes en el actual Estatuto de Autonomía y
desde luego puede vulnerar las competencias exclusivas en
materia de Hacienda General.

c) Se elimina un párrafo de la anterior disposición adi-
cional en el que se precisaba que el alcance del contenido de
la cesión se establecerá por la Comisión Mixta y se tramita-
rá como Proyecto de Ley por el Gobierno.

Se deroga la disposición adicional tercera en la que se
establece que las competencias financieras reconocidas en el
Estatuto se ajustarán a lo que establezca la LOFCA. Esta
eliminación daría lugar a una Comunidad Autónoma cuyas
competencias financieras estarían al margen de lo estableci-
do en la LOFCA, vulnerando lo dispuesto en el artículo
157.Tres de la Constitución.

ENMIENDA NUM. 47

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Al artículo 1.29 de la Propuesta de reforma, disposición
transitoria novena del Estatuto

De supresión.

JUSTIFICACION

No se considera procedente modificar el sistema ge-
neral.

En nombre del Grupo Parlamentario Socialista, tengo el
honor de dirigirme a esa Mesa para, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 110 del vigente Reglamento del Congreso
de los Diputados, presentar las siguientes enmiendas al articu-
lado a la Propuesta de Reforma de la Ley Orgánica 8/1982,
de 10 de agosto, de Estatuto de Autonomía de Aragón, modi-
ficada por la Ley Orgánica 6/1994, de 24 de marzo, de Refor-
ma de dicho Estatuto, publicado en el «B. O. C. G.», Serie A,
número 1, de 11 de abril de 1996.

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de septiembre
de 1996.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista,
Jesús Caldera Sánchez-Capitán.

ENMIENDA NUM. 49

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 1 de la Propuesta de Reforma, artículo 7 del Es-
tatuto.

De modificación.

«Las lenguas y modalidades lingüísticas propias de Ara-
gón gozarán de protección. Se garantizará su enseñanza y el
derecho de los hablantes en la forma que establezca una Ley
de Cortes de Aragón para las zonas de utilización predomi-
nante de aquéllas.»

JUSTIFICACION
Mejora técnica.

ENMIENDA NUM. 50

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 1.7 de la Propuesta de reforma, artículo 16 letra
h) del Estatuto

De modificación.

«h) El examen y la aprobación de las cuentas de las
instituciones de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio del
control que corresponda al Tribunal de Cuentas con arreglo
a lo dispuesto en el artículo ciento cincuenta y tres de la
Constitución.»

JUSTIFICACION

Mejora técnica.
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ENMIENDA NUM. 51

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 1.8 de la Propuesta de reforma, artículo 22.3 del
Estatuto

De supresión.

Se mantiene la redacción del Estatuto actual.

JUSTIFICACION

Se considera esencial para el funcionamiento  del siste-
ma mantener la celebración sincronizada de las elecciones
autonómicas y locales.

ENMIENDA NUM. 52

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 1.9 de la Propuesta de reforma, artículo 23 del
Estatuto

De modificación.

«Artículo 23

1. El Presidente de la Diputación General, previa deli-
beración de ésta, puede plantear ante las Cortes de Aragón
la cuestión de confianza sobre su programa o sobre una de-
claración de política general.

La confianza se entenderá otorgada cuando el Presidente
obtenga la mayoría simple de los votos emitidos.

El Presidente, junto con su Gobierno, cesará si las Cor-
tes de Aragón le niegan la confianza. Deberá, entonces, pro-
cederse a la elección de un nuevo Presidente en la forma in-
dicada por el artículo 22 del Estatuto.»

JUSTIFICACION

Mejora técnica.

ENMIENDA NUM. 53

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 1.12 de la Propuesta de reforma, artículo 31.1
del Estatuto

De modificación.

«1. El nombramiento de los magistrados, jueces y se-
cretarios se efectuará en la forma establecida en la Ley Or-
gánica del Poder Judicial, siendo mérito preferente el cono-
cimiento del Derecho propio de Aragón, sin que pueda
establecerse excepción alguna por razón de naturaleza o ve-
cindad.»

JUSTIFICACION

Mejora técnica.

ENMIENDA NUM. 54

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 1.12 de la Propuesta de reforma, artículo 31.2
del Estatuto

Enmienda de supresión del inciso final del apartado dos
en el que se dispone que «La Diputación General establece-
rá el procedimiento para alcanzar y acreditar los méritos a
que hace referencia este apartado».

JUSTIFICACION

Debe suprimirse de acuerdo con la doctrina constitu-
cional que atribuye al Estado la competencia para regular
dicho procedimiento (Sentencias 67/1983, 110/1983,
82/1984, 84/1984, 87/1989 y 120/1992, para los notarios;
56/1984, 65/1984, 81/1984 y 97/1989, para los registra-
dores).

ENMIENDA NUM. 55

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 1.13 de la Propuesta de reforma, artículo 35,
apartado uno. Cuarto del Estatuto

Enmienda de supresión del término «actualización».

JUSTIFICACION

Mejora técnica.
Adecuación a la jurisprudencia del Tribunal Constitucio-

nal (cfr. SSTC 121/1992, 182/1992, 88/1993 y 156/1993).
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ENMIENDA NUM. 56

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 1.13 de la Propuesta de reforma, artículo 35,
apartado uno. Sexto del Estatuto

Enmienda de supresión de los términos «y demás dere-
chos reales».

JUSTIFICACION

No se admite que el título competencial se extienda a los
derechos reales, que forman parte de legislación civil (ar-
tículo 149.1.8 de la Constitución), salvo que se incorporen
al título Derecho civil foral.

ENMIENDA NUM. 57

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 1.13 de la Propuesta de reforma, artículo 35,
apartado uno. Trece del Estatuto

De supresión.

JUSTIFICACION

Debe trasladarse su contenido al artículo 37.4 (compe-
tencias de desarrollo legislativo y ejecución de legislación
básica del Estado), en los términos de la propuesta de re-
forma, y como formulación global del título competen-
cial.

La jurisprudencia del Tribunal Constitucional ha confi-
gurado claramente la materia de «protección del medio am-
biente» dentro del binomio bases-desarrollo (Sentencias
149/1991, FJ 1D; 102/1995. FJ 8).

ENMIENDA NUM. 58

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 1.13 de la Propuesta de reforma, artículo 35,
apartado uno del Estatuto

Enmienda de adición de un nuevo número, a continua-
ción del que figura como doce en la Propuesta de reforma

sobre el título competencial en materia de agricultura, con la
siguiente redacción:

«Trece. Denominaciones de origen, en colaboración con
el Estado.»

JUSTIFICACION

Se considera oportuno dar a esta competencia, en los tér-
minos que se formulan, el carácter que le corresponde de
exclusiva, aunque en la propuesta aparezca como una com-
petencia de ejecución (cfr. artículo 35. uno. quinto). Cfr. la
Sentencia del Tribunal Constitucional 112/1995, de 6 de ju-
lio, que vincula la competencia al artículo 149.3 de la Cons-
titución.

ENMIENDA NUM. 59

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 1.13 de la Propuesta de reforma, artículo 35,
apartado uno. Dieciséis del Estatuto

Enmienda de modificación, para suprimir el inciso «... in-
cluidos los hidroeléctricos...,» y para incluir «... la ordena-
ción y la concesión de recursos».

JUSTIFICACION

Aunque la doctrina constitucional relaciona, por su in-
terdependencia, los recursos hidroeléctricos con los hídri-
cos, dado que estos últimos constituyen el substrato de los
primeros (Cfr. SSTC 227/88, de 29 de noviembre, sobre la
Ley de Aguas, y 243/93), lo cierto es que son dos títulos
distintos que en la Constitución aparecen mencionados de
manera separada en el artículo 149.1.22.ª. En el caso de las
instalaciones eléctricas, el criterio delimitador de la compe-
tencia no es el apuntado en la reforma sino el que «el apro-
vechamiento afecte a otra Comunidad o el transporte de
energía salga de su ámbito territorial», al que se refiere el
punto 18 de la propuesta. No puede olvidarse, por otra par-
te, que las Cortes Generales son titulares de las bases del ré-
gimen energético (cfr. artículo 149.1.25.ª). La propuesta de
reforma se sitúa más allá de las previsiones de los Estatutos
de Autonomía del País Vasco —artículo 10.11.º—, Cataluña
—9.16.º—, Galicia —27.12 y 13—, Andalucía —artículo
13.12 y 14—, Valencia —artículo 31.16— y Navarra —ar-
tículo 44.5.º y 6.º

Se considera oportuno introducir el término y la conce-
sión que figura en el Estatuto y que, sin embargo, se omite
en la propuesta de reforma.

— 30 —



ENMIENDA NUM. 60

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 1.13 de la Propuesta de reforma, artículo 35,
apartado uno. Veintiuno del Estatuto

De supresión.

JUSTIFICACION

El contenido de este precepto debe ser idéntico, tanto en
su contenido como en su ubicación, en precepto específico,
al actual artículo 41 del Estatuto, fruto de su reforma produ-
cida por la Ley Orgánica 6/1994. En especial, la competen-
cia de la Comunidad en esta materia se circunscribe al desa-
rrollo legislativo y a la ejecución, sin que pueda, en ningún
caso, atribuirse un carácter exclusivo.

Se acepta la referencia a la investigación y al fomento de
la creación de centros universitarios, respetando, en cuanto
a la ubicación sistemática, lo antes expuesto.

ENMIENDA NUM. 61

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 1.13 de la Propuesta de reforma, artículo 35,
apartados veintidós y veintitrés del Estatuto

Enmienda de modificación, pasando a ser el número si-
guiente al que figura como veinte en la Propuesta de refor-
ma sobre la materia de publicidad.

«Veintiuno. Colegios profesionales y ejercicio de las
profesiones tituladas. Cámaras agrarias, de comercio e in-
dustria y demás Corporaciones de derecho público represen-
tativas de intereses económicos y profesionales, sin perjui-
cio de la competencia del Estado en estas materias.»

JUSTIFICACION

Mejora técnica.

ENMIENDA NUM. 62

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 1.13 de la Propuesta de reforma, artículo 35,
apartado uno. Veintitrés del Estatuto

De supresión.

JUSTIFICACION

En coherencia con la enmienda anterior de modificación
de los números veintidós y veintitrés.

ENMIENDA NUM. 63

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 1.13 de la Propuesta de reforma, artículo 35,
apartado uno. Veintiocho del Estatuto

De modificación.

«Fundaciones que desarrollen principalmente sus fun-
ciones en Aragón.»

JUSTIFICACION

Se suprime en este artículo la referencia a las asociaciones,
trasladando su contenido al artículo 38 relativo a las compe-
tencias de ejecución, dado que las competencias de la Comu-
nidad deben limitarse a este aspecto, sin que pueda regularse
por ella el derecho fundamental recogido en el artículo 22 de
la Constitución. El ámbito normativo que corresponde a las
Comunidades Autónomas al respecto puede ampararse en
otros títulos (fomento, organización de servicios en el caso de
los registros, etc.), y desarrollarse reglamentariamente.

ENMIENDA NUM. 64

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al Artículo 1.13 de la Propuesta de reforma, artículo 35,
Apartado uno. Treinta cinco del Estatuto.

De adición.

Añadir como segundo párrafo, en sustitución del que fi-
gura, el siguiente:

«El ejercicio de la competencia se realizará de acuerdo
con las bases y la ordenación de la actividad económica ge-
neral y la política monetaria del Estado, en los términos de
lo dispuesto en los artículos 38, 131 y números 11 y 13 del
apartado 1 del artículo 149 de la Constitución.»
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JUSTIFICACION

Resulta más conveniente mantener las referencias cons-
titucionales contenidas en la actual formulación del artículo
35.1.28 del Estatuto.

ENMIENDA NUM. 65

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 1.13 de la Propuesta de reforma, artículo 35,
apartado uno. Treinta cinco del Estatuto.

De supresión del párrafo segundo «En la reestructura-
ción... Estado.»

JUSTIFICACION

El párrafo segundo debe trasladarse al artículo 38 relati-
vo a las competencias de ejecución, con la siguiente formu-
lación «la reestructuración de sectores industriales confor-
me a los Planes establecidos por la Administración del
Estado».

La competencia en materia de «reestructuración» es
ejecutiva. Puede citarse, por ejemplo, la Sentencia del Tri-
bunal Constitucional 199/1989 sobre la reconversión de
«ASTANO», en la que sólo se reconocieron a la Comuni-
dad Autónoma de Galicia competencias ejecutivas, de par-
ticipación en la ejecución del programa de reconversión de
la Empresa.

La ejecución de los planes de reconversión industrial es
una tarea o responsabilidad común del Estado y las CC. AA.
(Sentencia 29/1986).

ENMIENDA NUM. 66

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

A artículo 1.13 de la Propuesta de reforma, artículo 35,
apartado uno. Treinta y siete del Estatuto

Enmienda de supresión de los términos «combinaciones
aleatorias».

JUSTIFICACION

Título vacío de contenido.

ENMIENDA NUM. 67

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 1 de la Propuesta de reforma, artículo 36 del Es-
tatuto

Enmienda de adición de un nuevo apartado, a continua-
ción del 13, quedando suprimido el actual artículo 36 de la
propuesta de la reforma:

«14. Se introduce un nuevo artículo treinta y seis con el
siguiente texto:

Artículo 36

1. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competen-
cia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en to-
da su extensión, niveles y grados, modalidades y especialida-
des, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la
Constitución y leyes orgánicas que, conforme al apartado 1 del
artículo 81 de la misma, lo desarrollen, y sin perjuicio de las
facultades que atribuye al Estado el número 30 del artículo
149 y de la alta inspección para su cumplimiento y garantía.

2. Para garantizar una prestación homogénea y eficaz del
servicio público de la educación que permita corregir las desi-
gualdades y desequilibrios que puedan producirse, la Comuni-
dad Autónoma facilitará a la Administración del Estado la in-
formación que ésta la solicite sobre el funcionamiento del
sistema educativo en sus aspectos cualitativos y cuantitativos y
colaborará con la Administración del Estado en las actuaciones
de seguimiento y evaluación del sistema educativo nacional.

3. En el ejercicio de estas competencias, la Comunidad
Autónoma fomentará la investigación, especialmente la re-
ferida a materias o aspectos peculiares de Aragón, y la crea-
ción de centros universitarios en las tres provincias.»

JUSTIFICACION

La expresada al número 21, del artículo 35. uno de la
propuesta.

ENMIENDA NUM. 68

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 1.14 de la Propuesta de reforma, artículo 37 del
Estatuto

Enmienda de modificación, pasando a ser apartado 15:

«15. Se introduce un nuevo artículo treinta y siete con
el siguiente texto:
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Artículo 37

1. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Aragón
la vigilancia y protección de los edificios e instalaciones de
la propia Comunidad y la coordinación de las policía locales
aragonesas, sin perjuicio de su dependencia de las autorida-
des municipales.

2. Para el ejercicio de la competencia prevista en el
apartado anterior, la Comunidad Autónoma podrá convenir
con el Estado la adscripción de una Unidad del Cuerpo Na-
cional de Policía en los términos y para el ejercicio de las
funciones previstas en la Ley Orgánica aludida en la regla
29 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución.»

JUSTIFICACION

Las competencias de la Comunidad Autónoma en esta ma-
teria deben limitarse a las ya recogidas en el artículo 35.1.21
del Estatuto en su redacción actual, que son previstas en el ar-
tículo 148.1.22 de la Constitución.

Ello sin perjuicio de que se incluya una previsión que
habilite a la Comunidad Autónoma de Aragón a convenir
con el Estado la adscripción de una Unidad del Cuerpo Na-
cional de Policía para el ejercicio de las funciones que figu-
ran en el Estatuto.

ENMIENDA NUM. 69

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 1.15 de la Propuesta de reforma

De modificación, pasando a ser el apartado 16 del ar-
tículo 1 de la Propuesta de reforma.

«16. El artículo treinta y seis actual pasa a ser artículo
treinta y ocho, con la siguiente redacción:

Artículo 38.»

JUSTIFICACION

Acomodar la numeración de artículos de la Propuesta de
reforma y del Estatuto a las enmiendas anteriores.

ENMIENDA NUM. 70

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 1.15 de la Propuesta de reforma

De supresión del contenido que figura en la Propuesta
como apartado uno del artículo treinta y siete.

JUSTIFICACION

En este precepto se incluyen dos competencias de carác-
ter diferente. Por una parte, la gestión de la asistencia sani-
taria de la Seguridad Social que como tal es una competen-
cia de carácter ejecutivo, cuyo ubicación debe ser, al igual
que ocurre con las competencias transferidas del Instituto
Nacional de Servicios Sociales, el artículo referido a las
competencias ejecutivas y, por otras parte, competencias en
materia de Sanidad respecto de las que la Comunidad Autó-
noma de Aragón ostenta competencia exclusiva de acuerdo
con la normativa del Estado. Se trata de formular de manera
distinta el título, para permitir la transferencia futura del IN-
SALUD, trasladando al ámbito ejecutivo la gestión sanitaria
de la Seguridad Social.

ENMIENDA NUM. 71

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 1.15 de la Propuesta de reforma, artículo 37,
apartado dos del Estatuto

De modificación.

«1. Prensa, radio, televisión y otros medios de comuni-
cación social, en el marco de las normas básicas que el Esta-
do establezca de acuerdo con el número 27 del apartado 1
del artículo 149 de la Constitución.

2. En los términos establecido en el párrafo anterior de
este apartado, la Comunidad Autónoma podrá regular, crear
y mantener los medios de comunicación social para el cum-
plimiento de sus fines.»

JUSTIFICACION

Mejora técnica.

ENMIENDA NUM. 72

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 1.15 de la Propuesta de reforma, artículo 37,
apartado seis del Estatuto

De supresión.
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JUSTIFICACION

Por las características de esta competencia, su ubicación
adecuada se sitúa en las competencias ejecutivas (Cfr. Sen-
tencias del Tribunal Constitucional 330/94 de 15 de diciem-
bre y 12 de junio de 1996).

ENMIENDA NUM. 73

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 1.15 de la Propuesta de reforma, artículo 37,
apartado siete del Estatuto

De supresión.

JUSTIFICACION

Se trata de un título vacío de competencias.

ENMIENDA NUM. 74

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 1.16 de la Propuesta de reforma, artículo 38,
apartado uno, primero del Estatuto

De supresión.

JUSTIFICACION

No se considera procedente traspasar la competencia de
ejecución en materia penitenciaria por razones de política
penitenciaria.

ENMIENDA NUM. 75

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 1.16 de la Propuesta de reforma, artículo 38,
apartado uno, primero del Estatuto

De adición, en lugar del número primero que figura en la
Propuesta:

«Primero. Gestión de la asistencia sanitaria de la Segu-
ridad Social, de acuerdo con lo previsto en el número dieci-
siete del apartado uno del artículo ciento cuarenta y nueve
de la Constitución, reservándose el Estado la alta inspección
conducente al cumplimiento de la función a que se refiere
este precepto.»

JUSTIFICACION

La expresada al analizar el precepto correlativo de la
propuesta de reforma (artículo 37.uno). La constitucionali-
dad de las funciones estatales de «alta inspección» fue ava-
lada por el Tribunal Constitucional, como competencia esta-
tal de vigilancia, en su St. 32/83, de 28 de abril, y es una
función de garantía de buen funcionamiento del sistema sa-
nitario.

ENMIENDA NUM. 76

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 1.16 de la Propuesta de reforma, artículo 38,
apartado uno, segundo del Estatuto

De modificación.

«Segundo. Laboral. De conformidad con el número 7
del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución, corres-
ponde al Estado la competencia sobre legislación laboral y
la alta inspección. Quedan reservadas al Estado todas las
competencias en materia de migraciones interiores y exte-
riores, fondos de ámbito nacional y de empleo, sin perjuicio
de lo que establezcan las normas del Estado sobre estas ma-
terias.»

JUSTIFICACION

Parece procedente mantener la actual redacción estatuta-
ria puesto que las competencias han sido ya transferidas y la
redacción que se propone no introduce ninguna novedad.

ENMIENDA NUM. 77

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 1.16 de la Propuesta de reforma, artículo 38,
apartado uno, quinto del Estatuto

De supresión del contenido del número quinto que figu-
ra en la Propuesta.
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JUSTIFICACION

Enmienda anterior trasladando el título competencial en
materia de denominaciones de origen al artículo 35.1 del
Estatuto.

ENMIENDA NUM. 78

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 1.16 de la Propuesta de reforma, artículo 38,
apartado uno, quinto del Estatuto

De adición como número quinto, después del relativo a
la materia de propiedad intelectual e industrial y en lugar
del que figura, del siguiente:

«Quinto. Crédito, banca y seguros, de acuerdo con las
previsiones de las reglas 6, 11 y 13 del apartado 1 del artícu-
lo 149 de la Constitución.»

JUSTIFICACION

Enmienda anterior relativa al artículo 37.6 del Estatuto
sobre el título competencial objeto de la adición.

ENMIENDA NUM. 79

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 1.16 de la Propuesta de reforma, artículo 38,
apartado uno, décimo del Estatuto

De modificación.

«Décimo. Ordenación del transporte de mercancías y
viajeros que transcurra íntegra y exclusivamente por el terri-
torio de la Comunidad Autónoma de Aragón y sin perjuicio
de la ejecución directa que se reserve la Administración Ge-
neral del Estado.»

JUSTIFICACION

La redacción es idéntica a la prevista en el artículo 11.9
del Estatuto de Autonomía de Cataluña que ha dado lugar a
importantes problemas interpretativos. La reciente Senten-
cia del Tribunal Constitucional de 27 de junio de 1996, so-
bre la Ley 12/87 del Parlamento de Cataluña, ha declarado
inconstitucional la regulación contenida en la misma, en la
medida en que «Cataluña sólo puede aplicar su Ley de
transportes a aquéllas que transcurran íntegra y exclusiva-
mente por su territorio, concepto unívoco y de una claridad

en su significado que resulta excluyente de cualesquiera
otros que no sean absolutamente idénticos» (relativo al ar-
tículo 2.º de la Ley catalana que se declara inconstitucional).

ENMIENDA NUM. 80

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 1.16 de la Propuesta de reforma, artículo 38,
apartado uno, once del Estatuto

De supresión.

JUSTIFICACION

La Sentencia del Tribunal Constitucional de 11 de julio de
1989 declaró que, al atribuir al Estado, en exclusiva, el régi-
men económico de la Seguridad Social, la Constitución trata
de garantizar la unidad de un sistema y no sólo la de su regula-
ción jurídica, impidiendo, así, diversas políticas territoriales de
seguridad social en cada una de las Comunidades Autónomas.

ENMIENDA NUM. 81

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 1.16 de la Propuesta de reforma. Artículo 38,
apartado uno, once del Estatuto

De adición como número once, después del relativo a la
materia de transporte y en lugar del que figura en la Pro-
puesta, del siguiente:

«Once. Asociaciones que desarrollen principalmente
sus funciones en Aragón.»

JUSTIFICACION

Enmienda anterior relativa al artículo 25.1.28 del Estatuto.

ENMIENDA NUM. 82

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo primero, 16, de la propuesta de reforma, artículo
38 del Estatuto, apartado trece
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De modificación.

«Gestión de las prestaciones y servicios sociales del siste-
ma de la Seguridad Social: Inserso. La determinación de las
prestaciones del sistema, los requisitos para establecer la con-
dición de beneficiario y la financiación se efectuará de acuer-
do con las normas establecidas por el Estado en el ejercicio de
sus competencias, de conformidad con lo dispuesto en el nú-
mero 17 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución.»

JUSTIFICACION

Se considera procedente mantener la actual redacción
del Estatuto, consecuencia de la anterior reforma estatutaria.

ENMIENDA NUM. 83

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 1.16 de la Propuesta de reforma, artículo 38,
apartado uno, in fine, del Estatuto

De adición como número quince, después del relativo a
la materia de museos, archivos, etc., del siguiente:

«Quince. La reestructuración de sectores industriales,
conforme a los Planes establecidos por la Administración
del Estado.»

JUSTIFICACION

Enmienda anterior, relativa al artículo 35.1.35 del Esta-
tuto, sobre la materia objeto de adición.

ENMIENDA NUM. 84

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 1.21 de la Propuesta de reforma, artículo 46 del
Estatuto

De supresión del inciso final del apartado tres «hasta
tanto no se convenga con aquélla algún otro sistema de fi-
nanciación autonómica».

JUSTIFICACION

En concordancia con la modificación introducida al ar-
tículo 46 del Estatuto.

ENMIENDA NUM. 85

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 1.21 de la Propuesta de reforma, artículo 46 del
Estatuto

De modificación del apartado nueve.

«Nueve. Los ingresos procedentes de los tributos esta-
blecidos por la Comunidad Autónoma de Aragón sobre las
materias que la legislación de régimen local reserve a las
corporaciones locales cuando dicha legislación lo prevea,
estableciendo medidas de compensación, de modo que no se
vean mermados sus ingresos.»

JUSTIFICACION

El supuesto recoge un paso no previsto por la legislación
vigente, como es la transferencia de tributos por parte de las
Corporaciones Locales a las Comunidades Autónomas.

ENMIENDA NUM. 86

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 1.22 de Propuesta de reforma, artículo 47 del Es-
tatuto

De modificación.

El citado artículo quedará redactado así:

A los efectos de concretar lo dispuesto en el artículo an-
terior, y de forma especial la participación territorializada de
Aragón en los tributos generales que se determine y las con-
diciones para la aprobación de recargos sobre tributos del
Sistema Fiscal General, en el marco de lo dispuesto en el ar-
tículo 157.3 de la Constitución y en la legislación que lo de-
sarrolle, la Administración General del Estado y la Comuni-
dad Autónoma de Aragón suscribirán un acuerdo bilateral
que se formalizará en Comisión Mixta y podrá ser revisado
periódicamente de forma conjunta, deberá tener en cuenta el
esfuerzo fiscal de Aragón y que atenderá singularmente los
criterios de corresponsabilidad fiscal y solidaridad interterri-
torial.

JUSTIFICACION

Mejora técnica.
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ENMIENDA NUM. 87

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 1.23 de la Propuesta de reforma, artículo 48 del
Estatuto

De modificación de los apartados uno y dos, mantenién-
dose el tres.

Uno. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior,
la participación anual de la Comunidad Autónoma de Aragón
en los ingresos del Estado a que se refiere el apartado tres del
artículo cuarenta y seis del presente Estatuto, se negociará
atendiendo a los criterios que fije la legislación básica de de-
sarrollo del artículo 157 de la Constitución y cualesquiera
otros que permitan garantizar, con suficiencia y solidaridad el
ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma.

Dos. El porcentaje de participación únicamente podrá
ser objeto de revisión en los siguientes supuestos:

a) Cuando se amplíen las competencias asumidas por la
Comunidad Autónoma entre las que anteriormente corres-
pondiesen a la Administración General del Estado.

b) Cuando se produzca la cesión de nuevos tributos o la
supresión de los cedidos.

c) Cuando se reforme sustancialmente el sistema tribu-
tario del Estado.

d) Cuando, transcurridos cinco años desde su entrada
en vigor, sea solicitada dicha revisión por la Administración
General o por la Comunidad Autónoma.

JUSTIFICACION

Mejora técnica.

ENMIENDA NUM. 88

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 1.24 de Propuesta de reforma, artículo 52, apar-
tado tres del Estatuto

De modificación.

«Tres. Los ingresos de los entes locales consistentes en
participaciones en ingresos estatales y en subvenciones incon-
dicionadas se percibirán a través de la Comunidad Autónoma,
que los distribuirá de acuerdo con los criterios que establezca
la legislación del Estado para dichas participaciones.»

JUSTIFICACION

De acuerdo con la jurisprudencia del Tribunal Constitu-
cional (Cfr. SS.96/90 y 331/93) sobre la función meramente

intermediadora de las Comunidades Autónomas, se conside-
ra procedente introducir la modificación expuesta. Cfr ade-
más, artículo 62.4 del Estatuto de Autonomía de Andalucía,
el artículo 49.2 de Estatuto de Autonomía de la Comunidad
Valenciana y el artículo 48.3 del Estatuto de Autonomía de
la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

ENMIENDA NUM. 89

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 1.25 de Propuesta de reforma, artículo 53 del Es-
tatuto

De modificación.

«Artículo cincuenta y tres

La Comunidad Autónoma de Aragón gozará del mismo
tratamiento fiscal que la Ley otorgue al Estado.»

JUSTIFICACION

La concesión a la Comunidad Autónoma de Aragón del
mismo tratamiento económico y financiero que la Ley otor-
ga al Estado, supondría vulnerar las competencias exclusi-
vas que el artículo 149.1 de la Constitución concede al Esta-
do en dichas materias y que se encuentran recogidas y
desarrolladas en diversas normativas de carácter básico.

ENMIENDA NUM. 90

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 1.27 de la Propuesta de reforma, Disposición
Adicional Segunda, dos del Estatuto

De modificación.

«Dos. La Comunidad Autónoma de Aragón informará
el correspondiente anteproyecto de norma estatal a que se
refiere el apartado anterior.»

JUSTIFICACION

No se considera procedente variar la formulación actual,
en cuanto se separaría del contenido que figura en los Esta-
tutos de Autonomía de otras Comunidades Autónomas, cu-
yos territorios en su día integraron la Corona de Aragón.
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ENMIENDA NUM. 91

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 1.28 de la Propuesta de reforma, Disposición
Adicional Tercera del Estatuto

De supresión.

JUSTIFICACION

Debe mantenerse la redacción de la disposición adicio-
nal segunda del vigente Estatuto de Autonomía, que resulta
conforme a la Ley Orgánica de Financiación de las Comuni-
dades Autónomas.

La Disposición Adicional Segunda actual pasa a ser Adi-
cional Tercera introduciendo una serie de modificaciones:

a) Cambia el Impuesto General sobre las Ventas en su
fase minorista por Impuesto sobre el Valor Añadido en su fa-
se minorista.

Se trata de una interpretación que asimila la imposición
general sobre ventas a la imposición sobre el valor añadido
en su fase minorista.

b) La objeción principal debe de oponerse al párrafo
que hace referencia a que la eventual supresión o modifica-
ción de algunos de los tributos susceptibles de cesión, así
como su sustitución por otro implica la subrogación de la
Comunidad Autónoma en las facultades que tenía respecto
del tributo sustituido o suprimido, siempre que así lo acuer-
den las Cortes de Aragón.

El párrafo anterior impone al Estado límites a la hora de
regular y modificar el sistema tributario en su conjunto, sin

tener en cuenta que se trata de una competencia exclusiva
definida en el artículo 149.Uno.14.ª de la Constitución.

Dicha propuesta no tiene apoyo alguno en la LOFCA ni
tiene antecedente en el actual Estatuto de Autonomía y des-
de luego puede vulnerar las competencias exclusivas en ma-
teria de Hacienda General.

c) Se elimina un párrafo de la anterior Disposición Adi-
cional en el que se precisaba que el alcance del contenido de
la cesión se establecerá por la Comisión Mixta y se tramita-
rá como Proyecto de Ley por el Gobierno.

Se deroga la Disposición Adicional Tercera en la que se
establece que las competencias financieras reconocidas en el
Estatuto se ajustarán a lo que establezca la LOFCA. Esta
eliminación daría lugar a una Comunidad Autónoma cuyas
competencias financieras estarían al margen de lo estableci-
do en la LOFCA, vulnerando lo dispuesto en el artículo
157.Tres de la Constitución.

ENMIENDA NUM. 92

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 1.29 de la Propuesta de reforma, Disposición
Transitoria Novena del Estatuto

De supresión.

JUSTIFICACION

No se considera procedente modificar el Sistema General.
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